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ffolefm Oficia! 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, órdenes y anuncios qoe hayan de in
sertarse en los BOLETINES OFICIALES se han demandar 
al Gefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa
jaran á los Editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de abril de 4 8 3 9 ) . 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIOS DE SUSCRICION.—En esta capital, llevado adomicilio, 4 0 rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella 4 4 rs . al mes; 3 6 el trimestre; 7 2 el semestre, y 4 4 4 
por un año.—Se admiten susóriciones en Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 
Corredera Baja de San Pablo, numero 5 9 , ba jo—Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del 
abono en sellos.—Un número suelto 2 reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán dos 
reales por cada linea de inserción. , 

P R I M E R A SECCIÓN, 

PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M I 
NISTROS. 

S . M. la Reina nuestra señora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia 
continúan eo esta corle, sin novedad en 
su importante salud. 

REAL DECRETO. 

Vengo en disponer que durante la au
sencia del Ministro de la Gobernación don 
Luis González Br abo, se encargue del des
pacho del referido Minster¡o el Subsecre
tario del mismo don Juan Valero y Solo. 

Dado en Palacio á 14 de octubre de 
1867.—Está rubricado de la Real mano. 
—El Presidente del Consejo de Ministros, 
Ramón Maria Narvaez. 

M I N I S T E R I O D E L A G O B E R N A C I Ó N . 

REAL DECRETO. 

Con arreglo á lo dispuesto en el ar
ticulo 32 de la ley para el gobierno y* 
administración de las provincias, 

Vengo eo convocar á las actuales 
Diputaciones provinciales para la se
gunda reunión ordinaria de) corriente 
año, la cual deberá principiar el dia 5 0 
del mes actual en la Península é Islas 
Baleares y el 40 de noviembre próximo 
en Canarias. 

Dado en Palacio á diez y seis de oc
tubre de mil ochocientos sesenta y siete. 
—-Está rubricado de la Real mano.—• 
El Subsecretario encargado del despa
cho del Ministerio de la Gobernación, 

'Valero y Soto. Juan 

MINISTERIO DE ULTRAMAR. -
—u— .. si I 

REALES DECRETOS. 

Para,el cargo de Vocales de la co
misión creada por mi decreto de 29 de 
setiembre del ano último con el fin do es
tudiar y proponer la reforma de la legis
lación penal vigente en las provincias de 
Ultramar, 
^Vengo en nombrar á don Teodoro Mo
reno y Maisonabe. Ministro del Tribunal 
Supremo de Justicia en ta bala de Indias, 
7 á don Luis Diaz Pérez, Abogado del 
Ilustre Colegio de Madrid. 

Dado en Palacio á 8 de octubre de 1867. 
—Está rubricado de la Real mano.—El 
Ministro de Ultramar, Carlos Marfori. 

Acreditada convenientemente la nece
sidad de aumentar los Juzgados ordina
rios de la Habana, por exigirlo asi la 
mejor y mas pronta administración de 
justicia, y conformándome con lo pro
puesto por mi Ministro de Ultramar, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 

Vengo eu decretar lo siguiente: 
Articulo 1.° So crea una Alcaldía 

mayor en dicha capital que tendrá ta 
misma categoría que las demás que en 
dicha ciudad están establecidas. 

•Art. 2.° El Gobernador superior ci
vil de la isla de Cuba, de acuerdo con el 
Regente de aquella Real Audiencia, pro
cederá á la división territorial entre la 
nueva Alcaldía y las actualmente existen
tes, poniendo desde luego en ejecución e l 

acuerdo que adoptaren y dándome cuenta 
de él por conduelo debido para la reso
lución definitiva. 

Dado en San Ildefonso á 24 de agosto 
de 1867.—Está rubricado de la Real 
mano.—El Ministro de Ultramar, Carlos 
Marfori. 

Acreditada convenientemente la nece
sidad de aumentar los Juzgados ordina
rios de Manila por exigirlo asi la mejor 
y mas pronta administración de justicia, 
y conformándome con lo propuesto por 
mi M i n i s t r o de Ultramar, de acuerdo con 
el Consejo de M i n i s t r o s , 

mano.—El Mioislro 
Marfori. 

de Ultramar, Carlos 

En vista de las razones que me ha es
puesto mi Ministro de Ultramar, deacuedo 
con el parecer del Consejo de Estado, 

Vengo en disponer que al aplicar la 
ley de enjuiciamiento civil en las islas de 
Cuba y Puerto Rico se sustituya con el 
siguiente el articulo 1356 : «Los que so
liciten alguna dispensa de las comprendi
das en el arlículo anterior acudirán di
rectamente á la Audiencia territorial res
pectiva, presentando en ella la solicitud 
y los documentos eo que la funden: si las 
instancias sé presentasen directamente al 
Gobierno, se dirigirán por el Ministro de 
Ultramar, bajo simple cubierta, á la Au
diencia correspondiente.» 

Dado eo Palacio á 9 de octubre de 
1867.—Está rubricado de la Real mano. 
—El Ministro de Ultramar, Carlos Mar
fori. 

REALES ÓBDENE8. 

Recibida en este Ministerio la comuni
cación de V. E. numeto 174, de 14 de 
agosto último, en que á consulta del Ad
ministrador de la Aduana local déla Ha
bana pregunta V. E. si deberá ó no con
tinuar con el nuevo arancel que rige desde 
1.* de. julio de este año el derecho lla
mado de balanza, recaudado anteriormen
te en las Aduanas de esa isla, y mandado 
garantir por V. E. mientras se dictaba 
la resolución soberana: 

Vistos los antecedentes y trabajos pre
paratorios del espresado arancel: 

Considerando que.en el espíritu del Real 
decreto de 12 de marzo último, porelque 
fué aprobadodicho arancel, está el quesea 

i L . . . . — • 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo Se crea una Alcaldía ¡ único el derecho qae constituya la" renta 

mayor en dicha, capital que tendrá la 
misma categoría qie las demás que en 
dicha ciudad están establecidas. 

Arl. 2.° El Gobernador superior civil 
de las islas Filipinas, de acuerdo con el 
Regente de aquella Real Audiencia, pro
cederá á la división territorial entre la 
nueva Alcaldía y las actualmente exis
tentes, poniendo desde luego en ejecución 
el acuerdo que adoptaren y dándome 
cuenta de él por el conducto debido para 
la resolución definitiva. . 

Dado en San Ildefonso á 24 de agosto 
de 1867.—fistá rubricado' de la Real 

de Aduanas, sin más arbitrios, recargos 
i gravamen s, cualquiera que fuese su 
denoniíacioa y la práctica anteriormente 
seguid i : 

Considerando que asi en los cómputos 
para graduar las cousecuencias que eo 
la entidad de la.recaudación producirían 
las nuevas tarifas arancelarias, como al 
designar lo» tipos máximos délas mismas 
según los establece la partida 120 del di
cho araucel, se ha contado por una parte 
con la supresión del derecho llamado de 
balanza y de todos los demás arbitrios 
designados con diferentes nombres, y por 
otra con lo que.acrecía la entidad pardal 
de los derechos lijados en el arancel an
tiguo: 

enterada de to lo S M. la II ¡na (que 
Dios guarde) se ha servido mandar que 
desde l.° de julio de este arto se observe 
estrictamente lo que preceptúa el arancel 
aprobado por su Keai decreto de 12 de 
marzo anterior, y que por derechos de 
importaccion sobre los artículos que deban 
adeudarlos no se exijan más cantidades 
que ¡as de dicho arancel, s a cual fuere 
la práctica antigua y los nombres y con
ceptos que tuvieran los arbitrios y exac
ciones suprimidos. 

De Real orden lo digo á V. R. para los 
(¡oes do su cumplimiento y como resultado 
de su consulta precitada. Dios guarde á 
V. E. muchos año*. San Ildefonso 11 de 
setiembre do 1867. — Marfori.—Señor 
Director general de Administración de la 
isla de Cuba. 

Excmo. Sr : Se ha hecho cargo este 
.Ministerio de las Reales órdenes de '20 de 
junio y 2 de agosto último, comunicadas 
por la Secretaria del Despacho de Estado, 
en • se insertan dos comunicaciones 
del Cónsul de España e n Nueva-York, fe
chas 4 de junio y 9 de julio, llaman lo la 
atención del Gobierno de S. M., entre 
otros particulares, sobr • los inconvenien
tes que ha d • ofrecer á los C¡mitanes de 
buques la práct :ca de la Real Orden de I . * 
de julio de 1859, que en su condición 1 . a 

impone á los mismos responsabilidades 
por la no manifestación en i«s sobor
dos del peso y contenido de los bultos; 
cuya formalidad, difícil siempre de llenar, 
puede ser también origen de que algunos 
fletadores espidan sus cirgamenlos desde 
punios muy distantes de las residencias 
C o n s u l a r e s , eludiendo aquellas disposicie-
nesy librándose por consiguiente de la ac
ción fiscalizadora de los agentes de que 
se trata, c<»n grave perjuicio del comercio 
de buena fe y de los dere . l ios arancelarios 
de esas Aduanas. 

Dada cuenta de este asunto á la Rei
na (Q. D. G.) , y teniendo presente que 
los fundamentos de aquel las ind caciones, 
por muy *ó idos que parezcan, uo pueden 
destruir rápidamente las consideraciones 
que sirvieron de base para la redacción de 
la Real ó:den citada, siuoque, porel con
trario, deben ser objeto una* y otras del 
más .ie.teñid • estudio, cuyo resultado ha 
üe llevarse en §u dia á las ordenanzas 
generales quo p «ra las Aduanas de esa 
isla está formando este Ministerio; S . M. 
se h a dignado resolver: 

1 / Qu,e por ahora y mientrasaquellas 
no se. publiquen, queden subsistentes las 
prescripciones contenidas en la Real or
den de que se l ata. 

2.* Que cuando los cargamentos pro
cedan de puntos en que no h iya Cónsul 
ni Vicecónsul, y la residencia de estos 
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agentes escoda de la distancia de 30 kiló
metros al punto de embarque, se pueda 
dispensar á los Capitanes y sobrecargos 
de la formalidad de lonpbo-dos. 

5.* Que para poder/íísfiutar de esta 
exención es nwesario qóe losoargamentos 
sean homogéneo* y compuestos: precisa
mente de cualquiera de los efectos s i 
guientes: cueros, maderas, duelas, palos--
tinlóreos, carbón de piedra'ó astas de 
buev; siempre que estos artículos sean 
producto del país de la salida natural del 
buque, y siempre también que la navega
ción sea directa. 

Y 4.° Que el adeudo de estos üeta-
mentos se haga por la totalidad de la 
mercancía 

De Real orden lo digo á V. R. para su 
conocimiento y efectos correspondientes. 
DiorgUiínli' V. K. m-nchos- anos. Saa-
lldefonso f8 dé setiembre de 1 8 0 7 . — 
Marfori.—Seftor Director general Je Ad
ministración de la isla de Cuba. 

Excmo. Sr . : Ho dado cuenta á la Rei
na (Q. D. G.) de la carta de V. E. nú-
meió 189 . fecha 3 0 «le agosto último, f 
del espedíanle que en copia la acompaña, 
instruido con motivo de la forma en que 
la Aduana de esa capital hizo el aforo y 
liquidación de, derechos á una partid» de. 
opio íutr< dnc da por los señores Senrá y 
compartía,de esecoinerc ;o;e.it *rad i S . ) ) . 
de cuanto resulta del espe líente; 

ConsídtTiindo <jire el ópio«-s un produc
to vegetal, tal como los que comprende 
la parii.J.i 9 0 dei arancel: 

Co: s ile a do que la AdmínMr.icion de 
la Aduana fle la Habana no ha . ebido 
interpretar ia letra del mismo arancel en 
los términos que lo ha wrilicado, y que 
si la aplicación de la cilada parida le 
ofrecía dudas, á pesar de lo claro y pie-
ciso de su redacción, debió elevarla opor
tuna cogulla a esecenlro, absteniéndose 
de obrar por sí, con perjuicio del intro
ductor; S. M. se ba servido resolver que 
el opio, como sustancia vegetal no coin-
prend da en partida especial del arancel, 
debe ad<n lar p r la IM); quesi i n atención 
al consumo que de este artículo se hace 
en esa isa y a las condición s especiales 
del mismo, considera V. E. que debe 
fijársele una partida especial, instruya 
espediente en que con el detalle nece
sario se pruebe el consumo anual en la 
isla, comparándolo con el que había antes 
de la introducción de asiáticos, y con la 
propuesta d< I derecho que parezca proce
dente imponer lo elevé V. E. á e*ta Su
perioridad pan» la resolución que proce
da; y por último, es la voluntad <:e S. M . 
que V. E haga comprender al Adminis
trador de ta Aduana do la Habana la ne
cesidad'de qire en to sucesivo evite mo
lestias al comercio do buena ic coirinter-
pri-ia ion s iuieb das d r̂ arancel, como 
fa que b.i producido este espediente. 

! )• |{e..l orden lo digo'á V. E. para su 
cofiocimí' uto y mectos correspordrentes. 
Dios gu.ir e a V. K. muchos aftos. Ma
drid ztí desetembrede 1867.—Vfavforí. 
—Señor Director general de Arfinicrstia-' 
cion ce la isia-üc Cuba. 

K.vcme. S r . : lie dado cuenta á la Rei
na (U. 1». tí.) del espediente remitido por 
Y. K. con caita num. i 9 0 de 3 0 de agosto 
último, consultando la derogación delar-
tteufo »i.) lie las ordenanzas de Aduana 
vlgeotesf eu eía isla; y eat«raila S. IW.do 
Cuanto de mi MI ,o íesu la: 

Consi lerendo que la prescripción del 
ati . (53 citado nd envuelve uau exeucioft 
de derecho?* a tietermicada cantidad del 
tasajo que se presente al adeudo de las 
Aduanas, sino simplemente utí permiso ó 
tolerancia para dispensar las diferencias 
que n ¡«-i i . i i u ' i i i las cantidades da 
factura y las que se importen, en términos 
tfe que adettéaudcfce aquei' articulo poir el 
peso, al pvso efectivo quv íeío. t<- de cada 
Cargamento al tiempo de hacerse el aforo 

deberán atenerse las Aduanas para hacer 
la liquidación de los derechos que haya 
de cobrar la Hacienda: 

Considerando que, sea cual fuere la 
interpretación que hava po li io darse á 
esta disposición, la Administración de la 
Aduana de lh. Habana no ha debido obrar 
como pretenitléi prescindiendo desella 
bajo el prelesér de que la baja, estable
cida en el nuevo arancel debía enten lerse 
como única ventaja concedida al tasajo 
sob^e otros artículos, puesto que no te
niendo el Real decreto de 12 de marzo 
último, en las disposiciones posteriores, 
cláusula alguna derogatoria del arl. 6 3 , 
objeto de la consulta, claro es que debía 
acotarse como vigente: 

Considerando, por último que aun en 
el concepto te que fuera oportuna la in-
iviviicK.n aconsejada, no debió nunca la 
Administración locat referida llevarla á 
c;t o sin previa autorización; S. M. se ha 
servido disponer se manifieslft á V. E. 
que el articulo 6 3 de la instrucción de 
Aduanas de 17 de febrero de i 847 se halla 
y continúa vidente en lodassusparles, ín
terin la experiencia no demuestre que los 
tipos de deducción no están arreglados á 
las mermas corrientes y se comn-uebe así 
en espediente que se instruya adímc mo
tivando la modificación que el Goífterri» 
de S. M. eslime oportuna: que la inteli
gencia verdadera de aquel nrlicul • es la 
espticslfi al principio de esta orden, vque 
procure V. E. hace»* compren !er á los 
funcionarios tb los del ramo de Aduana* 
que la marcha que deben seguir en de
fensa de los intereses d; la renta no es la 
interpretación lord la de las precHpciones 
legales,-sino laf p^r>ecücibn y descubra 
miento del fraude donde quiera que lo en
cuentren, hasta cortar de raíz este mal, 
quecse lqus verdaderamento. perjudica 
los ingresos legítimos del Tesoro. 

De Real orden lo tffgo & V. I?. para su 
conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios^uirdeá V. IC. mochos aft>«. Ma-
dri! 2b de setiembre de 18ti7.—Marfori. 
—S'Aor Director a;eoeral de Administra
ción de la isla de Cuba. 

Excmo. Sr . : Dada cuenta á la Rei
na (Q-. U. G.) del espediente que en copia 
remite V. E. con carta núm. vil, de 12 
de agosto próximo pasado, promovida por 
los señores J . Bueno y compañía, delco-
in . ' ICIO de Saoliago~Tta-€uba, en solicitud 
de que se deroguen Las condiciones 2." y 
5 . a de las impuestas a los buques que es-
portan maderas por la bahías de Nme; 
porRe.d ór'e.i de 2o" doi ahí il de 1856 
S. M. se ha servido modificarla ref Pida 
condición 2 » en el seulido de que d.cbos 
buqus, coaado arriben á la isla, htin de 
rendir su viaje precisamente a alguno de 
los puertos habilitados «te la* mista* parJ 
d e s c a e r cu e) los e f e c t o s que importen 
con las formal idades de inslr éx/cien, ne
gando to pretendido respecto a (a condi
ción 5.*, luda vez que. coma la nnsma 
e s p r e s a , la lianza tiene porobjele garan
tir la legalidad? de tas operaciones: 

De Real orlen lodi^stá Y. E. para su 
conocimieuw y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. E. mochos aflos. Ma
drid 20 de setiembre de l4H7.—Marfori. 

Seúor DÍFeeior general de Administra
ción* de ta i s l a de Coba. 

Excmo*. Sr . : He dado caenta A la R i-
na (Q1. I). G.) del' es^eifiente remitido 
por etúifreetó*' general' (Je Administradod 
ue es isla con caria nüm. 1 8 $ , d- 30 de 
agosto último, y de1 la sobe¿tud que en 
copia a-com îVdf V. E . á su eartt rrmiTe-
ro 2 2 * . é¿ igual fecha, reterenlcr ambas 
a la resoluctoti acordada por aqu-f centro 
administrativo de qée ras bo'.ed.is que su 
importen en r s a i s a como envase d>; 
agitaniÁseVe^ cerfezas, vtnos, licores y 
otf os líquidos' adeudeirií d^pendteniemeú-
te de e.xtos por la partida 111 Jel arancel ; 

y enterada S . M. de cuanto sobre el par
ticular resulta: 

Considerando que al fijar los derechos 
de los espresados líquidos y demasifafie 
adeudan por medida de capacidad mT se 
hizo espresion del envase* en el concepto 
de que este debía pagar por separado y'i 
según su clase, lo que se comprueba fá-g 
cilmente con la observa cion deque el de
recho fijado al litro de eque!T|tf lNJÉrídoS* 
es igual ó menor «ju • el que la partida 
111 seQala a cada botella de las que 
comunmente sirven de envase; y que de 
interpretarse el arancel según pretenden 
los introductores reclamantes- equival
dría la escliifioD de! encaso á la litiértad 
de de rechós del líquido qué contiene, lo 
que no es ni puede ser, lógico: S. A!, se 
ha servido disponer que los envases in
teriores de líquidos que adeudan por 
medida devenguen el derecho que según 
su clase y forma les correspoada por el 
arancel v :gente, independiente del lí
quido que contengan. 

De Real orden lo digo a V. E. para los 
efectos oportunos v c uno contestación á 
su citada carta. Dros guarde á V. E; mu
chos años. Ma Irid 26 de setiembre de 
1807.— Marfori.—Seftor Gobernados su
perior civil de la isla dé Cuba. 
•1ÍÍ7-.oflüín lú'ui al oh obaonain ¿ 1 * 3 — 

.hoiuM Eoiit^j'^trüüiJlí) rtjiuniW 
Excmo. Sr. : Enterada la Reina (que 

Dios guarde) del espediente remitido por 
V. E. con carta núm. 191. de-30 de agos
to último, consultando la supresión d J la 
partida 3 0 del arancel vigente d • Adua
nas, en el comceplo de que. las ca ues á 
que se refiere se hallan c< mprendidas en 
la 55; y enterada S. M. de cuanto' (leí. 
mismo espediente resulta, y de l -s ante--
cedent-s finidos ala vi-ti en este iMinis-
terio para la redacción del mismoar»iicol r 

se ha servido disponer qued-»n sub-isten-
tes ambis partidas, pero suprirn|endo en 
la 55 la palabra carnes, quedando por 
tanto re lacia'oá en ÉiVÁ forríía: «Conservas 
alimenticias, compreWd'értdose por l i e s 
todas las suetaincias c^nstiuvadasen-aceite; 

manteca, 6 por e9lraccíon del aire, ya sean 
pescados, mariscos ó legumbres, y h 9 

frutas en aguardiente, incluyendo para el 
adeudo el peso del envase interior.» 

De Real orden lo digo á,V. E. para su 
conocimiento y efectos conscientes. Dios 
gutfwlvá V. E . muchos aftos. Madrid 26 
de setlWlibre de 1$67.—Marfori.—SeOor 
¿ ¡ r e c J j f e ( > n e r a l de Adminislraciun de la 
isla * l € u b * c 

SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIERNO DE L \ PROVINCIA. DE MADRID. 

Sección de Estadística.—Circulares. 

La Junta general de Estadística, en 8 
del corriente, ha dispuesto la reunión de 
los dalos referentes á los individuos des-
tinados como fuerza pública á la segu. 
ridad de cosas y personas eri el1 afioeco-
nómicp de 1866 á 1867. con arreglo álos 
mi dolos circulados anteriormente. 

A los señores Alcaldes de los pueblos 
les e> ya muy conocido este trabado, y 
en su consecuencia espero de su celo da-
rán ptíinkt ctrropnmieofc & 9 { ^ e c t f t i o . 

M á í l r i ñ S 'drohnubftft^SrT. 7 1 ^ 
El Gobernador, 

Carlos de Fonseca. 

-JIÍ KI omwj J 3 Ü A D r . • 
La Junta general de Estadística, en 8 

del (X)rjj¡,ejftt£, ba dispuesto la investiga
ción acerca d l ¡lersopal ijiie percibió ba-, 
b«;res de fuidos [.roviucial'S y muuicipa-
les en el año económico de 1 8 6 0 á 1807, 
con arreglo á los modelos circulados an
teriormente. 

A los señores Alcaldes les es muy co
nocido este trabajo, y en su conáeouen-
oiaivspero de su celo darán pronto cum-. 
plimiento a este servicio. 

Madriítlo dé octubre de 1867. 
SI Gobernador, 

Ca>lós deFonseca. 

QUINTA SECCIÓN. 

ADMINISTRACIÓN B E HACIENDA PUBLICA DE LA PROVIN-
CLV Dfi MADRID. 

v oyjiijqt'/* 9Ut> obisuos. I 
.1 1 / 2 ; Ternioñol.—SuministrQs. 

.sv;iluiiob uvKid I -i« l a . t r > . v , , b vd & ol^qm ntfdj 
Relación de las cantidades abonadas.á: los.Ayuntamientos qui seespresartopor su

ministros . y las cuales serán satisfechas por la.Recaudación geoerai deuoütfibft-
cíones.de la provincia. 

SU GORRESPONDENCIA. PUEBLOS. 
Meses y años. 

Número 
de las cartas' 

de p.i#o. 
Eses, miles'. 

aul 
ÍV1 í-

U A 40A7 
Alcobendas. . . ¿ . • - Mayo de i » o 7 . ... . . 
Barajas. . [ W -

g ^ i « r 322; 
Uto** S Fuencarral. -
Galapagar. . 
Getafe. 
Guadarrama. . . . . • , ' « 
EoaoVaf 
Navatcarnero. 
Robledo de Cbavelau . 
San Lorenzo del Escorial. 

M e i n . 
Ídem. 
Ídem. 
I le¡n. 
ídem, 
ídem. 
Ídem. ociu l i i i i cuíu yci escoria l . . . . Ídem 

San Martín de Valdei^teáíás. . Jdem. Torrejon de Arrfoz. . 
Torres. ¿}Ü.!l ¿ ¡ r i el.! ' I 
Vatd moco J ^ ' 
Vallecas. . . . . . . 
Villarejo de Sálvanos. . . • 
Vmavi,iosade(idoo. . . • 

Í .I.I.. 1. ' Total.. . 

Jdern, 

ídem, 
í d e m . 

• 

65, !61 . 
lO,B2ft 

4 ^ 5 5 7 
2 ^ 4 2 

iO,52l 
I0-.o21 
10,521 
11,294 
15,216 
10,521 
10,521 
11,143 
85/280 
10,83* 
%.1S& 

45.159 
11,256 

- ;— ; 
Importa la presente reteoian cuatrofiiebt.os;t«arenu y ito* etaüáo*, . Itaseie*»* 

Maditd 27 de setiembre de lá67.—José Ri'vero. 
.bhbstt »b <ü: 



3 

S E S T A SECCIÓN. 

G E N E R A L D E ADMINISTRACIÓN 
M I L I T A R . 

Resuelto por Reales órdenes de 5 y 9 
! actual que el abastecimiento del 
go, harina y cebarla que durante un 
¡o necesite la Administración militar 
a el servicio de provisiones del Ejér-

se verifique por medio de contrata
res públicas por distritos, se convo-
ti con tal obj Uo pa~a el dia H del mes 
i noviembre inmediato, á las diez de la 
anana, subastas simultáneas por dis
ilos, que tendrán lugar en los estrados 
i la Dirección general de Administración 
¡litar y las Intendencias de los once 
stritos militares, bajo la presidencia de 
is respectivos Gefes. y con sujeción al 
liego de condiciones que se hallará de 
laoifiesto en las Secretarías de dichas 
epcndeucias, asi como la demostración 
i las cantidades de cada especie que se 
unan por cálculo para la licitación, or-
énada por distritos, y de cuyos docu-
íeotos se dirijen con esta fecha copias á 
8 Gacela del Gobierno para su inserción; 
¡ebiendo advertirse que los precios lími-
jsson reservados. 

Las proposiciones podrán presentarse 
n separación porcada artículo y distri-
¡ y estarán redactadas con entera su-

ecion al modelo que se estampa á con-
inuacion de ijste anuncio, acompañando 
)s licita lores á sus ofertas documento 
uslificativo de haber hecho el <l pósito 
toe corresponda en la- Caja genera* de 
)s mismos, ó en las Tesorerías de Ha-
ienda pública de las respectivas pro-
iucias; pero habiéndose determinado la 
eservadelos precios límites, ia cantidad 
|ne se deposite para tomar parle en la 
nbasta será, en vez de la que establece 
a condición iO.* del pliego, el 5 por 100 
i que ascienda el valor total de la espe
je á que el interesado hakrai proposición, 
¡alculado por el precio que consigne en C oferta. 

Dichas proposiciones se han de hacer 
te los respectivos tribunales desubasla> 

sn pliegos cerrados, que se admitirán en 
la primera media» hor¿ del la señalada 
para el acto, sin que puedan retirarse ni 
presentarse después otra alguoá, por nin
gún concepto. 

Ademl», y según Lo dispuesto en la. 
óltima de tas citadas Reates órdenes, se 
admitirá» también proposiciones que com-
prendan dos ó mas distritos, y en igual
dad de con liciones será preferida la que 
abrace mas de aquellos, y con mas motivo 
Ñ comprendiese todo el reino. 

Los tribtíoafes desabasta de los distri
tos solo podrán declarar aceptada aque
ja oferta que resulte mas ventajosa en 
ttda artículo de las qtie se tés presenten 
relativas á su demarcación; limitándose 
* remitir y consignar eü el acta las otras 
jlue reciban para dos ó mas distritos, á 
uu de que el tribunal superior pueda coa 
Y«8ta de las obtenidas en los demás, de
parar el remate de ia que sea mas aoep-
fcble, según ta prevención consignada en 
W párrafo anterior. 

Todas las proposiciones que se hagan, 
'un que escedan dé los precios límites, 
8 6 haráü constar en el acta de tas su
bastas. 

Finalmente* el remate no podrá causar 
efecto hasta tanto que obtenga la apro
bación del Gobierno de S. M. 

Modelo de proposición. 

D. N. N. , vecino de enterado del 
anuncio y condiciones establecidas para 
la contratación del trigo, harina y ceba
da que necesita para un año la Adminis
tración mi.itar, se compromete á encar
garse del abastecimiento del articulo que 
á continuación se espresa, con entera 
sujeción al indicado anuncio y condicio
nes y al siguiente precio. 

Distrito de Castilla la Nueva. 

El quintal métrico de trigo, á es
cudos. 

(En igual forma se redactará la pro
posición para la harina, siendo su precio 
también al quintal métrico; y tomismo 
la de la cebada, con solo el variante de 
que el precio se ha de hacer al hectolitro. 
Los que deseen estender sus proposicio
nes abrazando dos ó mas distritos, lo 
consignarán en una sola oferta, según 
modelo, pero detallando los precios para 
cada uno de aquellos; adviniendo que se 
ha de hacer proposición aparte para cada 
uno de los artículos por que deseen inte
resarse.) 

Y para que sea válida esta proposi
ción, acompaño el documento adjunto 
que acredita haber hecho el dopósito (ó 
depósitos si es para mas de un distrito la 
proposición). 

(Fecha y firma.) 
Madrid i 2 de octubre de 1867 .—El 

Intendente Secretario, Manuel Booafós. 

Juzgado deprimera instancia del distrito 
de la Latina. 

En virtud de providencia del Juzgado 
de primera instancia del distrito de la 
Latina de esta capital, y por la Escriba
nía del número de don Tomás lian le, se 
convoca á Junta general de acreedores, 
al concurso voluntario de don Luis Gar
cía Garbajal, vecino de esta capital, con 
establecimiento de sastrería en la calle 
de Espoz y Mina, número uno, para el 
nombramiento de síndicos, y se ha seña
lado para su celebración el dia 14 de 
noviembre próximo, á la hora de las 
doce de su mañana, en la sala audien
cia de dicho Juzgado de la Latina, sita en 
el piso bajo de la territorial. 

Madrid 12 de octubre de 1 8 5 7 . — T o 
más Bandé .—801 . 

litigar acerca del mejor derecho á los. 
bienes que constituyen los Patronatos 
Reales de Legos ó Capellanías laicales 
fundadas en esta villa por el doctor don 
Tomás de Fuenlabrada, con derecho á 
usar el papel corrrespondiente á su clase; 
á que se les defienda sin retribución 
alguna, y á gozar de los demás benefi
cios que la ley concede; todo con la cua
lidad de sin perjuicio del reintegro en su 
caso. Nolifíquese esta sentencia á los 
partes, y en el Boletín Oficial de la pro
vincia, donde se inserte, romitinédose afc 
efecto la oportuna copia al Excmo. señor 
Gobernador civil de la misma. Así por 
esta mi sentencia definitiva lo pronuncio, 
mando y firmo.—Francisco de Paula Gi-
fuentes. 

Publicación.—Leida y publicada fué 
la anterior sentencia por el señor don 
Francisco de Paula Cimentes, Juez de 
primera instancia de esta villa y partido, 
estándose celebrando audiencia pública 
en el dia de hoy, de que yo el Escribano 
del Juzgado doy fé. 

Navalcarnero 14 d^ octubre de 1 8 6 7 . — 
Ramón Sánchez de 0<*aña. 

Es copia de su original á que me remi* 

Jugado de primera instancia del distri
to de Buena-vista. 

A virtud de providencia dictada por 
el señor don Ramón González Luna, 
Caballero Comendador de la Real y dis
tinguida Orden de Isabel la Católica; 
Ju.z de primera instancia del dslrilo de 
Buena-vista de esta corte, y refrendada . 
por el ¡Dfrascrilo.se cita, llaoiü y empla- i £ y . k

d o , ' ' " Í n f r ' 1 S C r Í l ° 

Z a á lod.s las personas qoe se crean con ! E s c r
I ' b a n ° del Juzgólo de primera instan

cia de esla villa y partiJo; y para que 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Juzgado de primera instancia, del distri
to del Congreso. 

Por el presente y en virtud de pro
videncia del señor don Manuel de Saodo-
vál, Juez de primera instancia del dis
trito del Congreso de esta capital, r e 
frendada por el- Escribano del número 
don Juan Zozaya, se cita y llama por 
segunda vez á don Pascask) Lomo, c u 
yo domicilio se ignora, para que en el 
término de segundo dia, comparezca en 
laEscribai.íade dicho Zozaya, sita en la 
calle Mayor, número 1 2 1 , de doce átres 
de la tarde, para notificarle una provi
dencia dictada con fecha 12 de diciem
bre del año último, en los autos que si
gue el Director del Banco Peninsular 
Hipotecario con don Ramón Fernandez 
y su esposa doña María de Sola, sobre 
pago de maravedises, en el que se le 
previene que en el término de según lo 
día cumpla con lo mandado respecto á 
Usar del derecho que tiene solicitado* 
por medio de la debida representación y 
dirección, bajo apercibimiento de que 
no verificándolo se acordará lo que pro
ceda; cuyo apercibimiento ha reprodu
cido S k S . en auto de 14 de los corrien
tes, pues en otro caso le parar¿ el per
juicio que haya lugar, y se declarará 
nulo el remate de las fincas que le fue
ron adjudicadas en pública subasta en 
aquellos autos, todo á su perjuicio y 
bajo las responsabilidades que las leyes 
iuiponi*n en tales casos . 

Madrid 17 de octubre de 48G7* 
8 0 0 

derecho á los bienes quedados por falle-
cimieuto de Josefa Sobrenazar, á fin de 
que comparezcan á usar de su derecho 
en el espresado Juzgado y E^ribauía 
dentro áA término de 5 0 dias. 

Madrid 16 de octubre de 1 8 6 7 . — O r 
tega.—805 ( P . de P.) 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Navacarnero. 

Sentencia.—En la villa de Navalcar
nero á 14 de octubre de 1867, el seflor 
don Francisco de Paula Cimentes, Juez 
de primera instancia de la misma y su 
partido, habien lo visto este ínci iente 
promovido por el Procurador don Juan 
Manuel de Ángulo, á nombre de don Vi
cente y don Dionisio Mellizo García Bra
vo, vecinos de Madrid, en solicitud de 
que se declare á estos pobres en sentido 
legal para litigar acerca del mejor dere
cho á los bienes que constituyen los Pa
tronatos Reales de L-gos ó Capellanías 
laicales, fundadas en esta propia villa por 
el doctor don Tomás de Fuenlabrada. 

Resollando que iuterpuesta demanda 
por dicho Procurador, se dio traslado dé 
ella al caballero Promotor Fiscal» de Juz
gado, y al Administrador de rentas del 
partido. 

Resultando que recibida á prueba, déla 
practicada por tos demandantes-, con las 
oportunas elaciones, aparece justifica
do que estos carecen de bienes y rentas, 
que por sn edad mayor de 6 0 años, es
tán HR posibilita dos de ganar su sub
sistencia trabajando y que carecen de 
medios para sufragar los gastos y dis
pendios de un litigio. 

Considerando que do poseyendo los 
demandantes bienes ni rentas de ningu
na clase-, ostán comprendidos en el ar
ticulo 182 de la ley de enjuiciamiento 
oivil. 

Visto el resultado de autos, 
Fallo que debo declarar y declaro po

bres en sentido legal)á los demandantes 
(loa Vicente y don Dionisio Mellizo, para 

conste y remitir al Excmo. seflor Gober
nador civil de la provincia, para su inser
ción en el Boletín Oficial de la misma, 
pongo y firmóla presente en Navalcarnero 
a 14 de octubre de 1867.—Ramón Sán
chez de Ocafla. 

Don Francisco de Paula Cimentes, Juez 
de primera instancia con categoría de 
término y en comisión de esta villa de 
Navalcarnero y su partido. 

Por el presente segundo edicto y tér
mino de nueve días se cita, llama y em
plaza á Pedro Rodríguez Fernandez, na
tural de Santa María de Traba, provincia 
de Lugo, vecino de Villanueva de la Ca
ñada, de 59 anos de edad, estatura regular, 
pelo castaño, ojos pardos, nariz regular^ 
barba id., cara id., color bueno, cuyo para 
dero se ignora, para que dentro de dicho 
término se presente en las cárceles di este 
partido, á responder á los cargos qué le 
resultan en la causa criminal que contra 
el mismo instruyo por delito de estafa á s n 
amo Francisco González; prevenido que 
de no verificarlo S Í le declarará rebelde 
y contumaz, continuándose la causa en sn 
rebeldía y parándole el perjuicio que ha
ya lugar. 

Da lo en Navalcarnero á 12 de octubre 
de 1867.—Fraocisco de Paula 'lidíenles. 
—Por su mandado, Benito Hernández. 

Juzgado deprimirá instancia del partido 
de Alcalá de Henares. 

DonToribio Hernández, Notario del Ilus
tre Óolegio del territorio de la Audien
cia de Madrid, y Escribano del n ú 
mero y Juzgado de primera instancia 
de es ta ciudad de Alcalá de llenares 
y su partido. 

Doy fé: Que en este* Juegador y por 
mi E s c r i b a n í a , se siguen autos e jecut i 
vos á instancia de Ceterino R o m a n o , ve--' 
ciño de Valleoas, contra Lúeas Muñoz, 
<jue lo ha sido de V íc á I varo , y cuya ac-

http://�Dfrascrilo.se
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tual residencia se ignora, en cuyos 
autos ha recaído la siguiente 

Sentencia.—En la ciudad de Alcalá 
de Henares á 15 de octubre de 4 8 6 7 . 
El señor don Nicolás de Haedo, Juez de 
primera instancia de la misma y su 
pprtido: Vistos estos autos ejecutivos se
guidos á instancia de Ceferioo Romano, 
y en su nombre el Procurador don Ale
jandro Garcia Aguado, contra Lúeas 
Muñoz, vecino que ha sido de V i o ti v a r o , 

. y cuya actual residencia se ignora, en 
reclamación de 4 4 0 escudos de princi
pal y 2 8 escudos 6 0 0 milésimas de in
tereses devengados d«s le el vencimien
to de obligaciones privadas que según 
estas es en deber al Romano: 

ttesullando que en 43 de julio del 
corriente año, el Lúeas Muñoz recono
ció judicialmente dichas obligaciones y 
adeudo de los 4 4 0 escudos; que en su 
virtud se pidió y despachó mandamien
to de ejecución en 2 0 de dicho mes de 
julio contra los bienes del deudor,por la 
repetida cantidad, intereses y costas 
causadas y que se causaren, habiéndose 
procedido al embargo de bienes del deu • 
dor y citado este de remate por medio 
de cédula que se entregó al señor Alcal
de de Vicálvaro, última residencia del 
Muñoz, y por edictos que se üjaron por 
ignorarse su,actual, no se ha presenta
do á oponerse á la ejecución, habiéndo
sele acusado la rebeldía: 

Considerando que las obligaciones 
referidas han sido reconocidas judicial
mente según se ha hecho relación, por 
lo que tiene aparejada ejecución con ar
reglo al párrafo segundo del art. 9 H 
de la ley de Enjuiciamento civil. 

Fallo: Que debo de mandar y man
do seguir la ejecución adelante, hacer 
trance y remate de los bienes embarga
dos y que de su valor se haga pago al 
Ceferino Romano de ios 4 4 0 escudos de 
principal y de los 18 escudos 6 0 0 mi
lésimas de intereses, cuyas dos sumas 
componen la de 4 5 8 escudos 6 0 0 mi
lésimas, con mas las costas causadas y 
que se causasen hasta que tenga cum
plido efecto. 

Publíquese esta sentencia en el Bole
tín Oficial de la provincia además de 
notificarse en los estrados que se seña
len á Lúeas Muñoz en su rebeldía y ha
cerse notorio por edictos. Asi por esta 
dicha sentencia definitiva mente juzgan
do lo proveo, mando y firmo.—Nicolás 
de Haedo. 

Publicación.—La anterior sentencia 
fué leida y publicada por el señor don 
Nicolás de Haedo, Juez de primera ns-
tancia de esta ciudad de Alcalá de He
nares y su partido, estando celebrando 
aud.eucia pública en ella 

Alcalá dichodia.—Toribio Hernández. 
Lo relacionado es cierto y la senten

cia y publicación insertas corresponden 
con sus originales obrantes en los autos 
mencionados á que me remito. Y á fin 
de que se ioser'e en el Boletín Oficial 
de la provincia según está mandado, 
pongo la presente que signo y firmo e n 
Alcalá de Henares á 15 de octubre de 
1867—Tor ib io Hernández - 7 9 9 . 

( P . . d e . r . ; 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Chinchón. 

En. virtud de (providencia del señor 
don Pedro Maria Lizana, Juez de primera 

Instancia de esta villa de Cbiochon y su 
partido, se requiere por el presante a J ó 
le Esteban de Sebastian, natural de Ks-

tepona, vecino que ha sido de Víllarejo 
de Sálvanos, para que en el término de 
quinto dia, se presente eo este Juzgado 
á satisfacer la multa y costas á que ha 
sido condenado por sentencia de la esce-
lenlísima Audiencia, en causa por false
dad en una cédula de vecindad, bajo aper
cibimiento que de no verificarlo se pro
cederá á lo que haya lugar. 

Dado eo Chinchón á 42 de octubre de 
1867.—Pedro Maria Lizana.—Valerio 
Villalobos López. 

En Junta general de acreedores al 
concurso de don José Mendivil, celebra
da en 14 del corriente, han sido nombra
dos siodicos los señores don Eduardo 
Moróte y don Justo Pérez, á quienes se 
les hará entrega de todo cuaulo corres
ponda al concursado. 

Madrid 17 de octubre de 1867.—Ge
rónimo Montesinos.—804. (P. de P.) 

A Y U N T A M I E N T O S . 
——— 

Alcaldía constitucional de Navas del Rey. 
En la villa de Navas del Rey se su

basta la roza y aprovechamiento de le
fias de encina del monte dePinarejoy Va-
llefrias, do su jurisdicción y perteneciente 
á los propios de Pelayos; servirá de tipo 
para la subasta la cantidad de 400 escu
dos, y tendrá efecto en la casa consisto
rial de esta villa, eldia 1.° de noviembre 
p r ó x i m o , á las doce de su mañana, bajo 
el pliego de condiciones que se bailará de 
manifiesto. 

Navas del Rey 48 de octubre de 1867. 
—El Alcalde constitucional. Celedonio 
Hernández. 

Alcaldía constitucional de Montejo. 
Con la competente autorización del 

escelentisimo señor Gobernador civil de 
esta provincia, se sacan en pública subasta 
la corta d* 20 hayas déla huerta chapar
ral de los propios de este pueblo, por el 
tipo de 120 escudos y con estricta suje
ción á las ordenanzas de montes y pliego 
de coudiciones que se halla de manifiesto 
en la Secretaria de Ayuntamiento; y para 
su remate se ha señalado el día 3 del mes 
de noviembre próximo venidero, en lacasa 
consistorial de este pueblo y hora de diez 
á doce de su mañana. 

Loque se anuncia al público llamando 
iciladores. 

Moot< j.» 17 de octubre de 1867.—El 
Alcalde, Gregorio Fernandez. 

Alcaldía constitucional de Valdemanco. 
En el dia 3 de noviembre próximo, á 

las doce, en el sitio pórtico de la iglesia, 
se subastan 200 árboles de aciro del ar
royo de Alíala, bajo el Upo de l i o escu
dos, con sujeción al pliego de condicio
nes que esta de manifiesto en la secreta
ria del Ayuntamiento. 

Val le manco 1 ti de octubre de 4867. 
—Ei Alcalde, Francisco Diaz. 

Alcaldía constitucional de Mor ata de 
Tajuña. 

Don Francisco Estébez, Teniente segundo 
de Alcalde du esta villa de Mora ta de 
Tajuna. 
llago saber: Que en el juicio de faltas 

celebrado en rebeldía contra Ildefonso Ri-

vas Gómez, cuyo paradero se ignora, por 
entrar á cazar con hurón en el bosque que 
en este término corresponde a la testa
mentaria del. Excmo señor Conde de Al-
tamira, se ha dictado sentencia conde
nándole en la multa de 20 rs . , costas del 
juicio y reintegro de papel del mismo; y 
para hacerlo saber se fija el presente 
edicto que se insertará en la Gaceta y 
Boletín Oficial de la provincia. 

Morata de Tajuna 41 de octubre de 
1867.—Francisco Estébez.—Por su man
dado.—El actuario, Francisco Martines. 

••• •• •• 
Alcaldía constitucional de Pínula del 

Valle. 
Autorizado este Ayuntamiento, saca á 

subasta pública las lefias de rebollo bajo 
y ramoneo de fresnos y roble alto de la 
dehesa boyal de este pueblo, ó sea el ses-
to tranzón, bajo el tipo dd 500 escudos, 

| sefialaudo para su remate el dia 30 del 
: presente, ea la casa consistorial del mis

mo, bajo el pliego de condiciones que se 
hallará de manifiesto en el acto del re 
mate. 

Pioilla del Valle 14 de octubre de 1867. 
—El Alcalde, Gabino Sauz. 

Alcaldía constitucional de Cercedilla. 
Autorizado por la superioridad el 

Ayuntamieutodeesta villade Cercedilla, 
ha señalado el dia 3 de noviembre p r ó 
ximo y hora de las doce en adelante de 
su mañana paraenageuar en pública su
basta las leñas de roble para carboneo 
existentes en el primer tranzón de la 
Dehesa de Golondrinas ó sea Mata del 
Cristo, perteneciente á su común de ve
cinos, cuyo acto tendrá lugar con suje
ción al pliego de condiciones facultati
vas, que en el mismo se hallará de ma-
fiesto y hasta tanto en la secretaria de 
este municipio, siendo los límites de di
cha mata,su especie, número de arro
bas de leña y su tasación, laque se 
espresa á continuación: 

Primer tranzón titulado Mata i'el Cris
to.—Roza de mata de roble.—Núme
ro de arrobas de leña, 7 4 . 0 0 0 . — V a 
lor total, 1600 escudos. 

Lo que se anuncia al público llaman
do l idiadores. 

Cercedilla 17 de octubre de 1 8 6 7 . — 
El Alcalde, Mariano Matos. 

Alcaldía constitucional de Arganda del 
Rey. 

Se saca nuevamente á pública subasta 
el aprovechamiento de los pastos de in
vierno de la dehesa carrascal, de es
tos propios, para 4 0 0 cabezas de gaoado 
lanar, bajo el tipo de 150 escudos: su 
remate se verificará ante el Alcalde que 
suscribe, en la sala consistorial de esta, 
villa, el dia 2 de noviembre próximo, 
de once á doce de su mañana, bajo el 
pliego de condiciones que se hada de 
manifiesto en la Secretaria de este Ayun
tamiento. 

Arganda del Rey 19 de octubre de 
1 8 6 7 . — E l Alcalde, Antonio Balles
teros. - , 

Alcaldía constitucional de Fresnedillas. 
Autorizado el Ayuntamiento de este 

pueblo por la superioridad para e n a j e 
nar en pública subasta la retama que 
contiene el pinar de estos propios, se 
ha señalado para su remate el dia pri
mero de noviembre próximo y hora de 
las doce de su mañana, en las casas con
sistoriales, bajo el pliego de condiciones 

que se hplja de manifiesto en la secre, 
taria de ésta corporación. 

Y para su inserción-en el Bofefa 
Octeto/ se pone el presente, en Fresno 
dillas 15 de octubre de 1 8 6 7 . — E l ¡J? 
calde, Félix de la Plaza. 

Alcaldía constitucional de Los Molí^ 

No habiendo tenido efecto por faj^ 
de postor la subasta anunciada para ti 
dia 13 de este mes del disfrute de pa$. 
tos anuos de la dehesa nombrada de |>e. 
ñalatolva, deestos propios, en virtud <U 
superior autorización se vuelve á anuo, 
ciar nueva subasta con sujeción en u a 

todo á la primera, y al efecto se seüalj 
para su remate el domingo 27 del ac
tual, de once á doce de su mañana, en 
la sala consistorial de esta villa. Su dis
frute se cuenta desde 1 .* de este mes has. 
ta el 3 0 de setiembre de 1 8 6 8 . pura 100 
cabezas de ganado lanar y 2 0 vacuno,, 
bajo el mismo tipo de 7 0 escudos y pije_ 
go de condiciones facultativas que des
de hoy se halla de manifiesto en la se
cretaria de este Ayuntamieuto. 

Lo que se anuncia al público llaman, 
do lidiadores. 

Los Molinos 18 de octubre de 18()7. 
— E l Alcalde, Francisco Navas. 

„. • • • i 

PARTE NO^OFiCIAL. 

A N U N C I O S . 
ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL. 

Libro de los Alcaldes, Ayuntamientosf 
Secretarios, por don Fermín Abella, 

Ge/e de Administración. 
Segunda edición notablemente aumentada eo» 

nuevas materias, y en todas ellas 'con laj». 
risprudencia administrativa. 

Esta obraquecomprende lodos los rainoi 
de la Administración municipal, y que es 
de inmediata y diaria aplicación para los 
Ayuntamientos, Abogados y empleados, 
const3 de dos tomoseni. 0 mayor.uno de 
600 páginas y otro de 800, y se vendeá 
80 rs. éri la administración de este pe» 
riódico oficial, Corredera Baja deSao Pa
blo, 59, tienda. 

¡ Cd en^léooi •_ Mojfl 

MANUAL DE CONTRIBUCIONES 
Y NUEVOS IMPUESTOS 

por don Fermín Abella, Gefe de Admi
nistración. 

Compréndela esplicacion, legislación y 
tarifas completas de las contribución» 
territorial y de comercio, é industrial.— 
Consumos.—Estancadas.—Traslación de 
dominio. Concesión de honores.—In
dustria minera y metalúrgica.—Impues
tos sóbrelas caballerías y carruajes.-^" 
Rentas.—Sueldos.—Asignaciones y divi
dendos.—Recaudación de contribuciones, 
su cobranza y apremio.—Jurisprudencia 
administrativa. 

Se vende á 14 rs. en la admisnistra-
cion de este periódico oficial, Corredera 
Baja de San Pablo, núro. 59, tienda. 
-supr. » ;. i<vn-1, «•*>'}[. ui.it nq óf^H 

LEY DE ORGANIZACIÓN 

T ATRIBUCIONES DB LOS AYUNTAMIENTOS, 

Con las reformas en ellas ¡nlroduciJ»»; 
por el Ueal decreto de 21 de octubre 
de I8ü6, reglamento para su ejecuto 0» 
tabla del número de electores, elegibles, 
etc., concordada / comentada y .anota-' 
da por don Fermín Abella, Gefe de Ao^ 
miüjwl ración. 

Se vende á 10 rs. en la administración 
de este periódico oficial, Corredera Baj* 

• de Sau Pablo, uúm. 59 , tienda. 

EDITO», D . JÜAI* ANTOSIO G A K C U . ] 

Imprenta del misino, Almirante **• 
M A D R I D : < 8 6 7 . 
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